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1. OBJETIVOS DEL SERVICIO. -  
 

El servicio comprenderá la actualización y evaluación de los requisitos legales de aplicación de nuestra 
organización en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local, a través del acceso vía web a una aplicación 
informática que: 
 
• disponga de los requisitos legales de aplicación actualizados para los niveles, áreas y actividades que 

se describen en este pliego de prescripciones técnicas,  
• permita realizar búsquedas de dicha reglamentación de aplicación, 
• envíe avisos ante nuevos requisitos legales de aplicación,  
• permita la realización de evaluaciones periódicas de cumplimiento legal de manera sencilla.  
 
Como mínimo, el alcance de este servicio siempre se corresponderá con los requisitos derivados de la 
normativo ISO implantada y certificada por IFEMA MADRID.  
En la web institucional se mantiene actualizada la información referente a certificaciones de los que 
dispone IFEMA MADRID. 
 

 
2. REQUERIMIENTOS FUNCIONALES MINIMOS. -  

 
IFEMA MADRID deberá poder acceder a una plataforma vía web (con usuario y contraseña) que facilitará la 
empresa adjudicataria que posibilite:  
 
2.1.- Identificación actualizada de los requisitos legales aplicables  
 
Por nivel:  
Europeo  
Nacional  
Autonómico (Comunidad de Madrid)  
Local (Madrid)  
 
En las siguientes áreas:  
Calidad  
Medioambiente  
Energía  
Seguridad  
Autoprotección  
Prevención de riesgos laborales  
Seguridad Industrial  
Ciberseguridad 
RSC 
Protección de datos  
Contratos públicos  
Verificación/calibración equipos de medición  
Urbanismo  
Licencias de actividad  
Propiedad intelectual e industrial  
Telecomunicaciones  
 
Para las siguientes actividades:  
Gestión de ferias, eventos y congresos  
Mantenimiento de las infraestructuras e instalaciones de IFEMA MADRID 
 
Características a cumplir:  
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• Permitirá obtener un listado general de requisitos legales aplicables a IFEMA MADRID ordenados por 
nivel y/o área.  
 

• Permitirá obtener listados de requisitos legales aplicables a IFEMA MADRID concretos aplicando uno o 
varios filtros: por nivel, por área, etc. 

  
• Por cada requisito legal identificado estarán identificadas las obligaciones concretas que aplican en 

IFEMA MADRID. Se podrá elegir obtener el listado de requisitos legales con o sin obligaciones incluidas.  
 

• Se podrá acceder directamente al requisito legal (Directiva, ley, RD, RD-Ley, Decreto, Ordenanza…) 
haciendo click sobre el requisito legal que aparece en el listado.  
 

• Se podrá exportar los listados a Word y/o Excel para poderlos imprimir cómodamente en un momento 
dado (auditorías, etc.).  
 

• Las personas con acceso a la herramienta informática recibirán avisos vía email en el momento en que 
se publique un requisito legal de aplicación en IFEMA MADRID, que contenga el resumen del requisito 
legal y qué aplica en IFEMA MADRID.  

 
2.2.- Evaluación periódica de los requisitos legales aplicables  
 
• Se podrá hacer una evaluación periódica del cumplimiento de los requisitos legales aplicables a IFEMA 

MADRID cuando se requiera.  
 

• Para hacerlo, se seleccionará el área o áreas a auditar o evaluar, se obtendrá un listado ordenado por 
áreas, de las obligaciones legales y se seleccionará una a una si cumple, no cumple, no aplica o está en 
curso o en trámite.  
 

• En la evaluación o auditoría, se permitirá eliminar obligaciones incluidas de manera automática que se 
hayan podido incluir por error.  
 

• De un año a otro se permitirá crear una copia de la anterior evaluación o auditoría, incluyendo eso sí, las 
nuevas obligaciones que hayan podido identificarse nuevas, para que sean evaluadas.  
 

• Se podrá exportar los listados de evaluación a Word y/o Excel para poderlos imprimir y editar 
cómodamente en un momento dado.  
 

• Quedará archivado en el programa informático el histórico de todas las evaluaciones de cumplimiento 
legal realizadas.  

 
2.3.- Control de accesos  
 
La plataforma posibilitará el acceso, como mínimo, a 10 usuarios de IFEMA MADRID, que recibirán 
actualizaciones mensuales vía email y podrán realizar todas las acciones descritas en el punto 2.1 y punto 
2.2.  
 
 

3. PLAZOS DE EJECUCIÓN. – 
 
Desde la firma del contrato se dispondrá de un mes para la puesta en marcha de la herramienta y acceso a 
los usuarios que la Dirección de Calidad y Sostenibilidad determine.  
 
A partir de la fecha efectiva de puesta en marcha, iniciará el periodo de suscripción de 2 años. 
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Mensualmente, el adjudicatario enviará, a través de su plataforma, actualizaciones de información referente 
a la legislación aplicable. 
 
 
 
 

4. RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICIO. – 
 

El adjudicatario designará a una persona, que actuará ante IFEMA MADRID como responsable e interlocutor 
válido para cualquier cuestión relacionada con los servicios encomendados. 
 
 

5. PERSONA DE CONTACTO. -  
 
Les recordamos que, para cualquier consulta o aclaración de carácter administrativo, técnico o económico 
sobre este expediente, deben proceder conforme a lo previsto en los apartados 5.- CONSULTAS y 6.- 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES- del cuadro de 
características-.  

Igualmente, les recordamos que, para aquellas cuestiones que puedan afectar a la operativa / funcionalidad 
del portal de licitación electrónica de IFEMA MADRID, existe un área de soporte y consulta a licitadores 
dentro de la web: 

Preguntas frecuentes: https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes  

Manual de uso de la plataforma: https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf  

Soporte y contacto con plataforma: https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/  

El contacto telefónico con el encargado de la gestión del expediente perteneciente a la Dirección de 
Compras y Logística de IFEMA MADRID, que se cita a continuación, se limitará a cuestiones meramente 
informativas no vinculantes sobre el propio proceso de licitación: 

Beatriz Sánchez – 91 722 57 29 

https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf
https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/

